
EXCMO. AYUNTAMIENTO        
     DE LA H. CIUDAD DE
44600 ALCAÑIZ (Teruel)

E D I C T O

En  este  Ayuntamiento  se  instruye  expediente  190019,  a  instancia  de
ARAGONESA DE OBRAS CIVILES, S.L.  solicitando licencia de actividad clasificada
para PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN,
con emplazamiento en POLÍGONO 681, PARCELA 1 de Alcañiz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.3 de la
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a fin
de quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular,  mediante  escrito  que  presentarán  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  las
observaciones pertinentes durante el plazo de 15 días naturales.
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